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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

yiernes, S de marzo de iJSS al,nna ..bo ,

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 968/93, a instancia de Caja Ru-
ral de Almería, contra Juan-Antonio Carrillo Ayala (y con-
tra su esposa a los efectos del artículo 144 del R .H.), y en
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los bienes
inmuebles embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente eq la cantidad de que después se dirá . Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 21 de junio próximo, y hora
de las nueve, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los

bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 26 de junio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 27 de septiembre próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-

nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S,A ., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; quc las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante lasacepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los

deudores, a los efectos prevenidos en el art ículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Urbana. Sesenta y cuatro . Piso quinta A, zaguán se-
gundo, tipo L, en planta quinta, del edifici o en Murcia,
Avda. General Primo de Rivera, con destino a vivienda .
Ocupa una superficie construida de 97,86,metros cuadra-

dos . Distribuido en varias dependencias y servicios . Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Murcia número Uno, al li-
bro 88, tomo 6, folio 190, finca 6.999. Valorada a efectos
de subasta en trece millones de pesetas . •

Dado en Murcia a tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado Juez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 1 .077/93, a instancia de Caja
Rural de Almería Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédi-
to Ltda ., contra Carmen Castillo Clemente (y contra su es-
poso a los efectos del artículo 144 del R.H.) y Pascual
Marín Pujalte (y contra su esposa a los efectos del artículo
144 del RH .), y en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la ventaen pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de que
después se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 1 de junio próximo, y hora
de las once treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 6 de julio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 7 de septiembre próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condieiones de
la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras pa rtes de

los tipos de licitación; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de .Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate



rernes, J ce marLo te _ u

podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
dcl precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate afavor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
ditodeI actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse .a su ex-
tinción el precio del remate. Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Rústica. Tierra de riego moreral de la acequia de
Benadia en término de Murcia, partido de Puebla de Soto

, de cabida 4 áreas y 92 centíareas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia-6, al libro 118, folio 146 vto., finca
número 8 .771 . Valorada a efectos de subasta en doscientas
cincuenta mil pesetas .

Urbana . Parcela de tierra riego moreral en término de
Murcia, partido de Puebla de Soto, de superficie 60 centiá-
reas, dentro de la cual edificada una casita de un cuerpo con
cámara que ocupa 45,00 metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia-6, al libro 110, folio 9
vto ., finca número 8 .773 . Valorada a efectos de subayta en
un millón trescientas cincuenta mil pesetas . ,

Importa la total valoración de los bienes la suma de un
millón seiscientas mil pesetas.

Dado en Murcia a tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado Juez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED7CT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 893/92 que se siguen a instancias
de Financiera Seat . S .A., representado por el Procurador se-
ñor Jiménez Martínez, contra don Antonio Ángel

%umero ~-

García-Mira Hernández-Gil y doña Elvira Hernández-Gil
Herrera .

Se ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 24 de abril de 1995, a las
once horas de su mañana .

Si no concurrieran postores parala segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-
sación, se señala el día 24 de mayo de 1995, a las once
horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 20 de mayo de
1995, a las once horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

I .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B .B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del
25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4 .°-Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5 .°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3 .° del art ículo 1 .499 de la L.E.C .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebráción, podrán hacerse posturas por esc rito en plie-
go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades an tes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .° de las condicio-
nes .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .°--Que caso de haber podido notificarse al deman-


